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Tema 12. Procedimiento general radioteleJ6nico.-Forma de
hacer una llamada y cursar el tráfioo.-frecliencie.s que deben
utilizarse en las llamadas y respuestas.-Frecuencias que deben
utiUzaise al cursar el tráfico.

Tema la. Socorro: Señal, llamada y mensaje.-Señal de ur·
gencia.-Señal de seguridad.-5eñales de I"Bdiobalizs,s de locali·
zación -de siniestros.-Avisof> Il los navegantes.

.Tema 14. Servicio de escuche obligatoria en la frecuencia
.de 2:182 Khz para iodos los buques: Periodos de sihmcio.
Escucha en la frecuencia 2.272 Khz para enlace entre buquE16
espaf'Joles. Escuela en el canal 16 U56.8 Mhz) de VHF.

Terna 15. Categorías de los accidentes que originen 8ttUa.
ciones de peligro.-Obligaclones y responsa.biUdades.-Mensajes
de sooorro.~bligaciones y prOC'edimiento.-Sistemas de tnfor·
mes sobre situaciÓn._Abreviaturas.

Tema 16. CoordinaciÓJl de las operaciones de búsqueda y
salvamento: Requisitos que deben reunir.-Coordinaci6n 'POr las
autoridades de tierra.-Coordinación en la aseens del siniestro

Tema 17. Acciones inmediatas a tomar por 1O,i buque" que
prestan ayuda.-Direoción hacia la zona -del desestre-prepa
ración e. bordo.-Establecimiento e identificación visual del CSS.
Control de las comunicaciones de radio entre buques,-Aproxi
maoión al lugar del acr:ldente.

Tema. 18. Ple.ntefl.miento y conducción de la exploración:
Definiciones.-Términos utilizados con los métodos de explora·
ci6n .-Determinadón de 'las zonas mé.s probables pare. explorar.
Exploración visual.-Exploración por radar'.-lntervalo enn bu·
ques.-Velocidad de exploración.

Tema 19. Métodos de exploración .-Métooo l.-Método pri~

meT6.~Método 2.-Método 3.-Método 4.-Método 5.-Método 8.
. Tema 20. Fin de la búsqueda: Salve.mento.-Exploración de
safortunada.-Tiempos de supervivencia 'de las personas en el
agua a distinta temperatura. -

Tema 21. Accidpntes de aviación en la mar· Comunicaciones
ae!"OTlave/buque.-S0ñales d€ socorro.-ProC'edimiel'1to de ores
tar ayuda si la aeronave se encuentra todavía en el ¡:ure.
Salvamento.

293SQ RESOLUCION de 2 de noviembre de 1983 de la
. Inspección General del Servicio de Vigilanct4 Adua

nera. POr la' que 8e convocan prueba,8 selectivas
para cubrir una Plam de Oficial Martttmo fUrno
restringido, vacante en dlCho Servt'Cio '

Autorizada por acuerdo del Consejo de Ministros. de fecha
11 de mayo de 1983, la convocatoria para oubi1.p- do¡ plazas de
Oficial Marítimo en el Organismo Autónomo·del Servicio de Vi
gile.ncla. Aduanera del Ministerio de Econom1a y Hacienda.> de
confornudad con la Reglamentación General para ~ ingreso en
la Administración Pública, aprobada por Decreto 1411/1968 de
27 de junio: y oumplido el trámite preceptivo de Su aprobaCión
por la: Presidencia del Gobierno, según determina el articulo
6.2 dl del Estatuto de Personal al Servicio de los Organismos
Aut~nomos, aprobado por Decreto 2043/1971. de 23 de tuMo, y
eTT vlrtud de la Orden dal Ministerio de Hacienda de 13 de marzo
de llJal, por la que se establece que el Organismo podrA oonvo·
car el 50 por 100 de las vacantes existentes en las distintas
escalas,. ,?lantill~ o grupos de plat'as para su provisión median
te Oposlclón re~:trmgida, se resuelve cubrir una plaza de acuerdo
oon las siguiente~:

Bases dE'! convocatoria
1. NDHMAS GENERAL.ES

.1.1 Número de plazos.-Se convoca. en turno restringido,
una plaza de la esoa.la de Oficiales Marítimos

L.a vacante está ubicada en los servidos periféricos del Or
gaDlsmo.

_Las 'Plazas no cubiertas en el turno restringido se acumula-
rán al turno libre. e

1.2 Cazactertstícas_ de las plaz.as:

al pte orden. reglamentario: Estas plazas se rigen por las
normas establecldas en el Decr-eto 2043/1971. de 23 de lul1o,
por el qUe se aprueba el Estatuto de Personal al lervicio de
los Organismos Autónomos.

bl De orden retributivo: Ser' aplioe.bl-e el Real Decreto
1086/1977, de 13 de mayo, que regula el sistema retributivo
del personal al servicio de los Organismos Autónomos.
. el Las personas qUe obtengan las plazas a lNl que se re

flere le. l?Tesente convocat.pria estarán IOmetidas al régimen de
inoompatibilidadesque dBtermina.n la Ley 20/1982, de O de ju
nio, y 61 a.rtJoU!lo &3 del Decreto 2043/1971. por el que le aprue
ba el Estatuto de Personal al servicio de los Organismos Autó~
nomos, y.no podrán simultanf;;l_arel desempAño de la pll\Z8 que,
en su caso, obtengan, oon eua.lql1iera otre. de la Adminwtrac16n
oentralizada. local o autónoma. del Estado,

Asimismo le filerAn de aplicación 1&9 limitaciones establecidas
en el articulo 0:.° del ~l Decreto 310/1982, de 12 de feol ero.

l,S Sistema SEllecttvo.-La selección de lO! a~..pir!lntes se
realizar' mediante el sistema de concurso-oposición, que cons
t&'é. ele las siguientes fases o prueba.s:

al Oposiclón~

bJ Concurso de méritos, Que en ningún c&so será exc;uyenteo
o eliminatorio, entre los aspirantes que hayan superado la. fase
de oposicl,ón.

cl Periodo de prácticas.

1.4 Le fase de la oposición comprendl;>rá los tres eiercki(¡s
siguientes, todos ellos eliminatorios:

•. Prim~ro.-Traduc~ióndirecta. sin d:~c:o~arlo. de un tex l ,(' del
ldloma logléS, t:xtraldo de alguna PuhJ¡ctl.C1Ón náutica.

Para el desarrollo de esta prueba el Tribunal tendrá prepfl·
tado un texto, el cual se oonteIldré en un eobre lacre.do con
tantos ejemplares como opositores conouIT8Jl. .

El tiempo máximo que podra invertir el opositor en esta
prueba no podrá exceder de un. hora.

Segundo.-Contestación por escrito, en el plazo máximo de
tres horas. de un tema- sacado a la suerte de cada une de
las siguientes materias: .Derecho poHtico y administrativo"
..Legislación aduanetiP y .contrabando, Derecho penal y OP.
recho procesa],., de los que figuran en el programa.

Para el desarrollo de esta prueba el Tribunal dispondrá de
tres bombos. cada, uno de los cuales contendré. el mismo nú
mero de bolas numeradas que temas figuren en el programa de
dichas disciplinas. El primer opositor sacará a le. suerte. a
presencia del Tribunal, una bola de cada bombo, cuyo número
indicará el de los temas a desarrollar.

Teroero.--eonsistirá en el desarrollo, por escrito, de dos te
rnas: Uno de .•Derecho maritimo- y otro de .Seguridad y Sfll-
vamento~. "

Para el desarrollo de esta prueba, el Tribunal dispondl'á de
dos bosbos. cada uno de los cuales contendrá el mismo nú
mero de bolas numerada.s que temas figuran en el programa de
d.1chQS disciplinas. El primer opositor saoarA a la suerte, a pre
sencia del TrIbunal, una bola de cada bombo, cuyo número in·
dicará el de los temas a desarrollar.

El tiempo máximo que podr'n invertir los opositores en
esta prueba será. de dos horas.

Cada opositor, cuando sea citado para ello. daré. lectura a
Su ejercioio ante 131 Tt>lbunal. en sesión públlca.

1.5 El oonoutso de méritos ee valorarA oon .arreglo a lo
establecido en el apartado 2.° de la norma 7. 1 de las bases de
la convocatoria. .

1.6 El J)eriodo de prActicaa ser' como máximo de "eis me
ses en una embarcación del Servicio de Vigilancia Aduanera.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser e.dmitido a la prActica de las pruebas selectivas
restrin{!'idas serA necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1 Generales:

aJ Ser funcionario de oa.rrera del Servicio de Vigilancia
Aduanera. perteneciente .. escalas o plazas de diferente espe·
cialidad o nl%l inferior.

bl Estar en posesión del titulo de Capitán de la Marina
Mercante. '

cJ Hallarse en posesión del oertifioado de ObservadOr Ba
dar. creado por Orden del Mini9terlo de Comercio de feo:1a 17
de mayo de 1971 (.Boletin Oficial del Estado. número 137. de
9 de lunioJ.

dJ Hallarse en posesión del certificado de Control de Trá·
tiCo Maritirno (CONTRAMARJ, establecido por Orden ministe.
Tia! de Transportes y Comunicaciones. de feche. 20 de d-iciembre
de 1978 (..Bolet1n Oficial del Estado. de 12 de febrero de 1979J.

Loe funcionarfOfl en situaci6n de excedencia no deberán estar
inhabiUtados para el e1ercicio de funcion4llS 'PÚblicas,

Todos estoe requisitos anteriOTeS' deberán poseerse en el mo
mento de' finalizar el plazo de preS'8Dtación de 1!K)11cltudes y
gozar cm los mismos durante el prooodimiento de selección
hasta el momento del nombramiento.

2.2 De orden perBoncJ.I.-Se oonsiderartn como méritos
computables los que le mencionan en el apartado 2.° de la
norma 1.1 de les bases de la convocatoria, que Be acredit.arán
medie.nte certificación o documentos expedidos por 1a autoridad
competente.

Estas certifics.ciones o dooumentos deberán encontrarse, con
la antelación ~fioiente, en lXIder de'! opositor, al objeto de ser
presentados al Tribunal en el momento de ser llamado a la
cele~ión del teroero de los ejercicios de le. fa."ie de opesi.
oión. .

3. SOLICITUDES

3.1 Forma.-Las instancias 18 fonnuJarán en el modelo de
IOlicituQ.. normalizado aprobado por Orden de 25 de d1Ciemhre
de 1978 t..BoleUn Oficial del Estado. de 16 de febrero de 19079)
que podrln ser solicitadas en la Oficina de Información del
Ministerio de EconornJa y Hacienda, Inspección General del
Servicio de Vigile.ncia Aduanera, Delegaciones de Hacienda y
Jefaturas Provinciales y de Destacamento del Servicio d€ Vigi.
lancia Aduanera. •

3.2 Organo al que Be cUrtgen.-Le.s solicltudes se dirig-irán
al Uustrisimo sedar Inspector gener"Bil del Servicio de Vigilancia
Aduanera.

s.s Plazo de presentación.-El ple.zo de presentación será
de treinta d1as hábiles. contados a partir del siguiente al de la
oubJkaci6n de la oonvooatoira en el .. Boletín Oficial del Es
tado-.

3.4 Lugar de presentación.-La presentación de solicitudes
se hará. en el Registro General de la Inspecclón General del
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Servicio de Vigil~ncia. Aduanera., calle Manuel Silvela, número 4
m. P. número 10. hladrid._o en los lugares que detElTmina el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo;

35 Importe de los derechos de examen.-Los derechos de
examen para tomar parte en 16.9 pruebas selectivas .serán de
2,~peH~. •

3.6 Forma ds abonar BU. tmporCe.-El importe de loe dere
chos de examen se abonará en la Habilitación de la Inspec·
ción General del Servicio de Vigilancia Aduanera, o bien por
giro postal o telegráfico. haciendo constar, en este Ca&O. en la
solicitud el numero y fecha del lnp6so.

3.7 Defectos en la. soUc1tudeS'.-De acuerdo con e,1. articu
lo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo se re~ue41ré. al
interesado para que en el plazo de diez dias subsane la falta
o acompañe los documentos preceptivos, apercibiendo que, sI no
jo hiciese, se archivar1~ su instancia sin más trámite. '

f. ADMISION DE ASpmANTES

4.1 Lista provisionol.-Transcurrido el plazo cff) presenta
ción de instancias. el Inspector general del Servicio de Vigilan·
cia Aduanera aprooBl"á la lista provlsiona.l de admitidos y ex
cluidos, la cuaJ. se hará pública en el .Bolet1n Oficial del Ea-
tado-. y en ella figurarán los nombres y apellidos de loe can
didatos y el número del documoento nacional de identidad.

4.2 Errores en las solicttudes.-Los errores de hecho que
pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento.
de oficio oa. peticíón del interesado.

4.3 Reclamaciones contra la lista provtaional.-eontra la U.
tilo provisional podrán los interesados 'interponer en el plazo
de quInce días a partir del siguient4;t a su publicación en el
.Boletín Oficial del Estado_, reclamación de acuerdo con el
articulo 121 de la Ley de Procedimiento AdmtniStraUvo.

4.4 Lista definitiva.-Las reclamaciones serán. aceptadae o
rechazadas en la resolución que se publicaré. en el .Boletín Ofi
cial del Estado- por la que se aprueba la lista definiti~a.

La !isla. definitiva de admitidos y excluidos deberé. publi
carSe asimismo en el -Boletin Ofici&l. del Estado_ y eI1 la misma
figurarán los nombres y apellidos d. los candidatos y el. nú
mero del documento nacional de identidad.

4.5 Recurso contro la Usb defimA"vC.-Contra la resolución
q1}Q apruebe la lista deftnitiva podrl\n los interesados inwrpo
trer recurso de alzada ante el excelent18imo l8t\or Ministro de
Economía y Hacienda en el plazo de quince dias, de acuerelo
con lo previsto en elarticulo 1.22 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

s. DESIGNACION. COlolPOSICION y ACTUAClON DEL TRIBUNAL

5.1 Tribunal caUficador.-El Tribunal oaJificador serA desig
n~.o po~ el ilustI1s.:mo seflor Inspector general del ServicIO de
V:gllancls. Aduanera y se publicará en el .Boletín Oficial del
Estado"~ después de' publicada la lista de aspirantE'S adl;niUd08
y excluldos.

5.2 Composición del Tribuna.l.-Estará compuesto por el Se
c~tario general del Servicio de Vigilancia Aduanera, como Pre·
Sl?e~te; un reopreaentante de la Direcci6n General de la Función
P.ubhca, un Profesor de la Escueia Oficial de Aduanas. un oti
clal Mari~mo del Servicio de Vigilancia Aduanera y un Jefe
de NegocLado del Servicio de Vigilancia Aduanera, como Voca-
1'8&, ~tuando este úitimo como Secretarlo. Se nombra.ré.n tan
tos mIembros ~plentes como titula.rea. a fin de qUe estos pu~

dan sel" sustituldoa ouando prooeda.
5.3 Abstención.-Los miembros del Tribunal deberán abs~

nerse de. intervenir, notificándolo a la autoridad, cuando con
curran. ClrcunstanCi&s previstas en el articulo 20 de la Ley de
ProcedImIento Administrativo. -

5.4 Rec~ación.-Lo8 aspirantes pOdráJi recusar a 108 miem·
bros del 'TrIbunal cuando concUJTan las circunstancia.s previMas
en el artIculo.20 de 1& Ley de Procedimiento Administratlvo.

5.5 Actuación 'Y constitución deJ Tribuna.l.-EI Tribunal no
podrá constituirse ni actuar sin la asistencia. como mtnimo, de
tres de sus miembros. titulares o su-plentes.

5.6 Acuerdo•.-EI Tribunal resolverá por mayor:t:a. de vot~
tod~ las dudas que surjan·de la aplicación de las normas c,~n.
temdas en esta resolución y determinaré. la actuación pr'xe
~-ente en loa casos no preVistos. Sus acuerdoa sólo podrán ser
Impugn~os por los interesados en los supuestos y en la forma
estableclda en la Ley de Procedimiento Administrativo.

6. COMIENZO Y DESAR~LlD DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6o~ . Programa.-Ei programa que ha de regir 1& Jase de
0pü51clón es. el que se publica como anexo a esta convocatoria.

6.2 Comtenzo.-No podré. exceder de ocho meees el U-empo
c~mprendido entn!l la publicaciÓD, de la convocatoria y el C'I>
mlenzo de los ejercicios.

6.~ ldentiftt:ac~ó,. ct. lo. opo.Uor...-~l Tribunal podrá No
q~enr en cualqUIer momento a los aspirantes para que acr.
dlten su identidad, a cuyo fin deberán estar proviStos del C().

rrespondiente documentA? naélonal de identidad.
6.~, Orden dEl actuaCIón de los opositoreB.-El orden de so

tuaclOn de los aspirantes 88 efectuaré. mediante 9Orteo público
cuyo resultado ;>e publicara. en el .Boletín Oficial del Estado_.
o 6.5 Lll.lmamtentos.-El llamamiento de los aspirantee serA
unlCO.

T t 6 ~echa. hora 'Y lu.gar del comtElnzo de lo", El/ercicto•.-EI
n una, una vez consUtuido, acordará la feo:1.a, hora y lugar

en que comenzarán las pruebas S'81ectivas y se publicará eD el
.Boletin Oficial del Estado-, al menoe con quince diaa de ante
lación.

6.7 Anuncios sucesivos.-'-No será obligatoria 1& pubftcación
de los sucesivos anuncios de celebración d-e loa restante. ejer
ctct09. en el .Boletin Oficial del Estado-. No obstante. estos
anunCIOS se harán ptlbl100s por el Tribunal en el tablón de
anunelos de la Inspeoolón General del Servido de Vigilancia
Aduanera, '! ~n el lugar donde se hay~ celebrado la Prueba se
lectIva inmedlata precedente a la nueva que se convoca con
una antelación minima de veln·t1cuatro hoflUl. •

8.8 Exclusión MI asPirante durante lo fas. d4i 'Ellecct6n.
Si en cualquier momenoo del procedimiento de selección llegase
a conocimiento del Tribunal Que alguno de loe opoeitorea oa-
rece de los requisitos exigidos en la convocatoria. se le exclui~
de la misma, prevía audiencia del propio interesado, pasándose,
en su caso. el tanto de culpa, a I.a jurisdicción ordinaria .i
se apreciase inexactitu~ en la declaradón que fOrID'uló.

7. CAlJFICACION DE LOS EJERCICIOS

7.1 Sistema de calU'Wación de lo. ejerci,cios de la oposi
ci~n.--Cada una de las asignaturaa que integran 101 -ejercicio.
pnmero. ¡¡egundo 'J tercero, de la fase de oposición, se cal!fi.
carán independientemente POr cada miembro del Tribunal de
cero a diez puntos, obteniéndose la puntuación media de cada
asignatura, dividiendo el ~ta1 de las calificaciones por el nú
mero de tos jueces actuantes.

. La calificación de estos ejercic:i06 será la' suma de las cali·
ficaciones m-edias obtenidas en las distintas asignaturas que in.
tegran· los mLsm(ls. Para aprobal' cada elercicio los opositores.
deberán alca.n.zar una puntuación igualo superior al resultado
de multiplicar por cinco el número de asigna.turas de que cons.
tan; ea- decir, igual o superior a cinco en el primer ejercicio·
a Quince en el segundo y a diez en el tercero. • '

7.2 Sistema de valoración de lo. méritos.-Los méritos del
concurso se valorarán de acuardo con el siguiente baremo:

Por. pertenecer a la. Reserv~ Naval Activa. un punto.
Por cada año de embarque. un punto.
Por cada año de embarque con m,,"ndo de buque, dos puntos.

La oallficación que se otorgue por valoración de méritos no'
podrá e:lceder de la mitad. de la máxima esta.blecida para la
fase d"3 oposición.

7.3 S::stema de califlcaéión del Ileríodo de prácticas -La ca
lificación de este periodo serA de .apto_ o .no apto- Y 00
tTesponderá efectuarla al Tribunal a la vista· de los infonnes
del J-efe de la embarcación en que el Oficial Marítimo en. prác.
tiesa realice ,186 _SllY_~.

l. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRI~UNAL

8.1 LiskJ. d4r aprobado•.-Terminada la calificación <te: los
86pirantes, el Tribunal -publicará relac:ión de aprobados por
ordel! de puntuaci.6n, no pudiendo rebasar éstos el nUmero de
plazas convocadas. .

8.2 Propuesta de I,Jllrobcu:Jol'.-El TribunaJ. elevañ la rela.
ción de' aprobados a la autoridad. competente para que ésta
elabore propuesta de nombntmiento.

8.3 Propueda complemen.taria de aprobado•.~untamente
con la relación de aprobados remItirá a 106 e'.J:clusivos efectos
del articul9 .11.2 d:e ia ~eglamentaeión Gen81"al para el ingreso
en la AdmInlstracLón Publica. el acta de la última sesi6n en la
q.ue habrán de ~igurar, por orden de puntuación. todos los opa
sI~ol·es ql1e. habiendo superado todas las pruebas, excediesen del
n\':1~f'ro de plazasconvOC8das.

9. PRESENTACION DE OOCUMENTOS

~.l Dl?Cumentos.-Los aspirantes aprobados presentarán en
, el OrgamAno convocante 106 documentos siguientes:

. a) Certifi~a.ción de la hoja de servicios por la que se acre
dIte su condICiÓn de funcionano de carrera, actualizado a la
recha del plazo de presentación de solicitudes_

b) Coplas autenticadas o fotocopias (que deberán presen·
tarse acompañadas del originad para su compulsa) de los tí
tulos exigidos, o certifIcación académica de los estUdios reali
zados, acompañada del justificante de haber abonado los el&.
rechos para la expedición de referencia.

Los funcionarios en situacIón de excedencia deberin deola
z:'r bajo su re!lponsabilidad no haber" ·sido separado del 98rv1
CIO ~l Estado, provincia o municipio. en virtud' de expediente
dlsclPhnario, ni estar inhablUtado para el ejercicio de funciones
públ1cas. . ..

9.2 Plazo.-El plazo de presentación serA de treinta dias a
partir de la ~ublicación de la liMa de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de reu
nir las condLcklnes exigidas en la convocatoria, 98 podrlm acre
dltar POI' cualquier medio de prueba admIsible en derecho.

11.3 Falta de presentación de cIocumen.Ws.~uienes dentro.
del plazo indicado y salvo causas de fuerza. mayOr no pteS8n_
tasen la documentación, no podrán ser nombrados, quedando
anuladas toaas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsa
blidad en que hubieran podido Incurrir por falsedad en la ins
tancia referida en la norma 3.- de las bases de la convoca-
toria. En este caso. la autoridad correspondiente formularA
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propuesta dE' nombramIento, s¡;gún orden de puntuación, 1- fa
vor de qUien, a consecuenCla de la referida. anulación, tuviera
cabida en el numero de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1 Nombramiento provisional.-Aprobada por la Inspección
General dtll Servicio de Vigilancia Aduanera la propuesta de
nombramiento formulada por el TJibunal, se procederá por
aquélla al nombramiento de Oficial Ma.r1timo del Servicio de
Vigilancia. Aduanera COn carácter provisional del aspirante se
leccionado.

10.2 Nombramiento de funcionarios en prácticas.-El nom
brado provisionalmenw lo será como Oficial Mar1timo del Ser
vicio de Vigilancia Aduanera, y percibirá durante su perma
nencia en esta situaci6n las remuneraciones que le corres
POndan.

10.3 Nombramiento definitivo -Por la InSpección General
del Servicio de Vigilancia Aduanera se extenderá el correspon
diente nombramiento de funcionario de carrera a favor del
interesado que haya obtenido la calificación de capto.. en la
fase de func:onario en prácticas Dicho Dqmbramiento habrA de
ser aprobado mediante Orden ministerial 'según determina el
artfculo 6.5 d-el Estatuto de Personal al servicio de los Orga
nismos Autónomos y se publIcará en el .Boletin Oficial del Es
tado».

n. TOMA DE POSESION

11.1 Plazo.-En el plazo de un mes a contar de la YJ.otifi
cación del nombraaliento al interesado, deberá tomar pose
sión de su cargo y cumplir con los requisitos exigidos en el
artfcul~ ~~ del Estatutú de P('!"sonal al servicio de los Úrga
n~sm(\,> A'Jtónomos, acLl.'Dliza.do su apartado' c} pOr el Real De
creto 707/lld79, d-e 5 de abril.

Íl.2 A.m.pliación.-La P..drr:~nistraciÓn podrá conooder, a p-eti
ción del interesado, una prórrüga del plazo e~tablecido que no
POdré. e:Yeooe:- de la ro:tad del mismo. si las circunstancias
lo e,consfljan y con ello no $e perjudican derechos a terceros.

11.3 E;u'de;}~ia voLuntar(a.-Por necesidades del Servicio,
no se ooDCeGBrá::l ('xoodencias voluntarias por interés particular
df'l funcicnr..d". en el plazo de dos años, a partir de la fecha
de la toma d.c; posesión del ingresado en esta. convccatoria.

12. NORMA FINAL

12.1 Recurso de carácter general contru. la oposición.-Ln
COnvocatoria y sus ba.ses y cuantos actos aQ.ministrativ06 s-'
deriven de éEta y de la actuación del Tribunal, podrán 8ft"
'tmpugnados pür los interesados en los cq.sos y en la forma esw
blecidos en la Ley da Procedimiento AdminístraUvo.

Madrid. 2-$18 noviembre de 1983.-El Insp-ector general, JOSé
B¡'avo Abad.

PROGRAMA

Derecha polttico y a.dm'nistrativo

Tema 1. Derecho público y Derecho privado.-El Derecha
político: Su concepto.-EI Estado: Su concepto, justificaCión y
finf\S.-E1ementos constitutivos del Estado.-Concepto de nación
y Sobt:HI.nia.

Tema 2. La Constitución española de 1978: Principios fun
da;:l;e¡¡ta~e:.;_-·Estado democrátlOO.-Estado de derecho.-Estado
social.-Esi&cio autonomista.

Tema 3. Mónarquia parlamentaria: Significado constitucio
nal de la Corona.----0Jmp-etenda del Rey como Jefe del Es
tado.·-Sucesión a la. COrona.-Regencia.-Tutela.

Tema 4. El Gobierna; Composición, nombramiento y fun~

ciones.-El Presidente del Gobierno.-Responsabilidad del 00
bierno.-MociÓn de censura.

Tema 5.- Las Cortes Generales: Estructura. composición, or
ganización. extinción y di.solución.-El Estatuto parlamentarío.

Tema 6. El poder judicial: Su regulación constitucional.
Caracteres orgánioos y funcionales.-El Tribunal Constitucional:
Su composición y funcionamiento .-Competencias del Tribunal
Constitucional.-El Tribunal de Cuentas.

Terna 7. Concepto de la Administración Pública.-El Dere
cho Administrativo: Concepto y oontenido.-Las fuentes del Dr'·
recho administrativo: Su Jerarquia.-La Ley: Ley orgánica V
Ley ordinaria.-Disposiciones del Gobierno ron valor de Ley.
Decretos-leyes; legislación delegada.

Tema 8. La función pública.-Organos superiores de la fun
ción pública.-Personal al servicio de la Administración Pú
bltca.-Funcionarios al servicio de los Organismos autónomos.-
Selección, formación y perfeccionámiento de Jos funcionarios de
carrera de Organismos autónomos.

Tema 9. Adquisición y pérdida de la condición de funciona-
rio,-Situaciones.-Plantillas orgánicas y provisión de puestos.
Derechos. deberes e incompatibilidades de los funcionarios de
carreNl.-Régimen disciplinario.-Especial referencia a los de
Utos cometidos por los funcionarios en el ejercicio de sus cB.r
gos.-RespOnsabilidad civil de los funcionarios.

Tema 10. La organización ministerial vigente.-Los MiniS
tros: Atribuciones.-Los Subsecretarios y los Directores gene~
rales.-Los Secretarios generales Técnioos.-Otros escalones le
rArquicos.-Delegación de atribUciones,

Tema 11. El Ministerio de Economía y Hacienda: 'Organi.
zación actual.-Funciones reservadas al Ministro, Suhsecreta-

rios y Directores generales -La Dirección General de Adll<\
nas: Funciones encomendadas y organiza.::ión actua'-Cuerpos
al serviCIO de la misma y funciones de cada uno de ell')s.

Ti'ma 12. La Administración ~erriwrial de la Hacit:'l1da PÚ
blica.-Delega<:iones de Hacienda Especiales.-Delega"inn"s dp.
HaciendA-Las Adminlstracio:'les de Haci~nda.-Los D€legacio.s
y Su bdele~ados de Hacienda

Tema 13. El Servicio de Vigilancia Aduanera, Competf'!ncia
y funciones.-Or.'l:anización central.-Facultades del ¡ns'P"'ct0r
genera l.-Funciones de la Secretaría General. de la Dirección
de Operaciones y de la Direcdón de Servteios.

Tema 14. Organizadón Provincial dpl Sorvicio de V:~ilA.ncia

Adutlncrl3; -Jefaturas Prov'nciales y DE>.sta.camentos -El p8Tsa
na! del Servicio de Vigilancia Aduanera: Categorias. atribu
c:or.es v deb8Tes.

Tema 15 Vigilancia Aduanera.-Aguas fiscales españolas
Vigilancia marítima {Decreto 1002/1961. d-e 22 de juniol.

LegislaCión aduanera

Tema 1. La Organización Territorial del Servicío de Aciua
naS.-La Aduana: C<mcepto y clases.-Recinto, demarcación y
jurisdiclión de una Adull.na,-La organización funcional de! ser
vicio de Aduanas.-Los colaboradores de la Administración: Con
sigl18.ifl.rios. agentes y comisionistas de .Aduanas.

Tema 2. Las operaciones de comercio en que intervienen
11:l.S Arjuarras.-Principios generales.-La introducción de las mer
caocias en el territorio adutl..n.ero.-Fonnalidades previas refe
ridas fundamentalmente a la intrveIucción por mar.-El mani
fiesto.-Especialida.d.es en la introducción pOr oaminos Ol-dina
ríos, por ferrocarril y por via aérea.

Tema 3. Las operaciones aduaneras en el interior del re
cinto. -Descarga. -TralliibOrdo. -Almacenaje. -La declara
ción aduanera: Su concepto, importancia' y ciases.-Efectos ju
ridicos de la declaración.

Tema. 4. Los distintos regímenes aduaneros.-La importa
ción: Concepto y régimen jurídico.-El r-eronocimiento,-EI afo
ro.-Le. }iquidación.-El levante.-Las garantias del c r é d i t o
aduanero.-El derecho de retención.-Despachos provisionales,
Despachos rápidos.-Oespachos en faetoría.-Paquetes postales.
Etiqueta verde. '

Tema. 5. La. exportación: Concepto y régimen jurídico.
Comercio de cabotaje: Concepto. clases y régimen jurídico.

Tema 6. El régimen de viajeros: Importación y exporta.
ción de efectos, definitiVa y temporal, en este régimen.-Equi
pajes.-Mobiliario.-Convenios sobre facilidades aduaneras al
turismo,

Tema 7. Le. importación tempora.l: Concepto y régimen ju
rfdico.-La. reexportación.----0Jnsideración especial de los conve
níos de los cuadernos ECS y ATA.-Importación tempvral de
cont~medores.-La. exportación temporal: Concepto y régimen
jmídico,-La reimportación.

Terna 8. La im:portación temporal de automóviles: Régimen
luridioo.-La matrícula turfstica.-Especialidades en la impor~a

ción temporal de vehículos comerciares. embarcaciones y aero
naves.

Tema 9. El trAfioo de perfeceionamiento.-La admisión tem
PoraI.-El Drawback.-El régimen de reposición,-El tránsito:
COncepto, modalidades y régimen jurldico.-EI tránsito espe
cial simplificado.-El régimen TIR y el régimen TIF. -

Tema 10. Depósitos aduaneros: Concepto, clases e idea~ ge
nerales de su régimen.-Puertos zonas Y depóSitos francos:
Idea general de su régimeh.-Circulación de mercancías.-Zo
nas de vigilancia.-Régimen de industrias en la zona fronte
riza.

Tema 11. Hechos punibles en materla de Aduanas -Régi
men de infracCIones y sanciones -La InspeccIón Aduanera De
los Servicios y Tributaría,

Controba-ndo, Derecho penal)' Derecho proC{;sal

Tema 1. Delitos de contrabando: Concepto v supuest(lS que
contempla la Ley.-Sanciones.---Géneros o efectos estancados y
articulos o g:éneros prohibidós-EI destino de los génpTOs o
efectos intervenidos por delito de oontrahe.ndo.-Valoración de
los mismos. . .

Tema. 2. Infracciones administrativas de contrabando: Con
cepto y supuestos que contempla la leAislación vigente en la
materia.-Clases de infracciones administrativas y personas reS
ponsables,--Competencias.-Multa<;; Cuantia, graduación Y con
donación .--Comiso.

Tema 3. Infracciones administrativas de contrabanno' Pro
cedimiento sancionador.-Extinción de la responsabilidud -He
cursos.

Tema 4. Concepto y ·contenido del Derecho p~nal.-EI Có
digo penal, texto vigente: Su estructura Y cont~nJdo.-Fu~'h('s
del Derecho penaL-la interpretación de las Leyes Penales,
El princ!pio de irretroactividad de las leyes -penales.

Tema 5. Concepto de delito,-Imputabilidad, culpabili ,i2.d Y
responsfl.bilidad,-La participación en el delito: Autor,~s, cómp~!·
ces y encubridores.-La responsa1:Jilidad civil,-Ext:nci6n de la
responsabilidad penal y cívil.-Cirounstancias eximenteS, ate
nuantes y agravantes.

Tema 6. Los diversos momentos en la vida del den,o.
Actos preparatorios.--Conspiración y propú5;ición.-Tf·nUlti-'a.
frustración, desistimiento y ~rr~I:J'311timient0.-Delito consumarlo.
El delito imposible.-Idea sobre los delitos conexos.---Grupos de
delitos rt>gulados en &1 Código Penal.
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Tema 7. La pena: Su concepto y f¡nes -Clasificación de las
p-,oas-Las meriui&s de seguridad -Examen de estas cuestio-
nes en la legislación espailola. ." .

Tema 8. Delitos cometidos por los furKaOnarlOs ,publicas en
el ejercicio de sus cargos.-Prevaricación.-Infideltdad "0 la
~t¡;;,tcd!a de documentos,-Violación de secretos.-Oesobediencia
\ denegación de auxilio.-Usurpac:ión de atribut:iones y nombr8
mitmtos iJegales.-Abuso rontra la honestidad.---C.ohechl?-Mal.
versación de caudales públioos.-Fraudes y eX&CClones Ilegales.

rema 9. Derecho procesal penal.-Nac¡mie~to del p~eso
pena:: La denuncia y la querella.-La inCO&C1ón de OflC10.
Las pruebas en el proceso penal.-Examen especial de la en
trada y registro en lugar cerrado.

Tema 10. El órgano jurisdiccional penaL-Cla3ificación de
105 Trbunales penales.-Competencias.

Derecho marítimo

Tema 1. Derecho maritimo,-Sus particularidades,-Ambito
de ilpl;cación,-Examen de sus fUentes.

Tema 2. Administración Marítima;-Orga.nizaci6n Central
Administrativ8.-Ministerio de Transportes. Turismo y Comuni·
caciones.-Direcci6n General de la Marina Mercante: Idea de
su organiza.ción.---Competencia de esta Dirección General en re
ladón con el tráfico marttimo y las costas.

Tema 3. Ministerio de Defensa.-Cuartel General de la Ar
mada.-El Estado Mayor de la Armada.-Competencias en re.
lación con la Marina Mercante.-MovUización de 106 recursos
marltimos.-Jurisdicción y vigilancia marftima.-El Tribunal
Marítimo Central.

Tema 4. Organización litoral administrativa.-Zonaa maríti
mas; Sus límites y dem.a.rcación territortal.-Comandancias y
Ayudanhas de Marina (Capitanias de Puertol.-Atribuciones y
competencia de las autorid.adee de Marina en relación con la
Marina Mercante.

Tema 5. Despacho de buques.-Despacho de Aduanas.-Des
pacho de Sanidad.-Despacho por la Capitan1a de Puerto.-De8
pacho en navegación de cabotaje.

Tema 6. Despacho de embarcaciones pesqueras y de re
creo.-Libros y documentos que deben llevarae a bordo (bu
ques mercantes y de pesca).~nvenio para facilitar el t.ñfico
mari timo internacional.

,.r· Tema 7. El mar territorial y la zona marftimo-terrestre.
Servidumbre.-Los puertos: Concepto y cIasifioación.

Tema 8_ Régimen de los puertos: Puertos en régimen de
Or~anismos autónomos y de Estatuto de Autononúa.

Tema 9. Servicios de los puertos: Cuáles corresponden a
Marina y cuáles a Obras Públicas.-Facultades de las distmtas
autoridades.-ResponsabUidades por los dados en las obras e
instalaciones de los puertos o sufridos por los buques a causa
de las mismas.-Naufragio de buques en puerto.

Tema 10. Organización marttima en el extranJero.-Organos
de la relación internacional; Agentes DiplomAticos y Consula.-
res,-Atribuciones de los Cónsules en relación con el tráfico
marítimo.

Tema 11. Derecho inteTI1acional maritimo.-El mar oomo
elemento de comunicación entre los pueblos.-Libertad de los
mares.-EI alta mar.-Invalidez del principio de libertad de mar
en caso de guerra.

Tema 12. El mar litorAl y las zonas contiguas y económ1·
cas.-Jurisdicción.-Extensión.-La plataf'orma submacina.-Do
min:o de los mares cerrados.-Libertad 'de pesca.

Tema 13. El derecho de investigaci6n del pabellón: Modo
de efectuarlo.-EI derecho de visita: Sus formas.-Límites.
Presa marltima.--eonkabando de guerra.

Tema 14.. Neutralización de buques-hospitales.-Derecho de
asi!o.-ExtradiC'i6n.-Delitos internacionales: Piraterí~ y trata de
e.~c!avos,-Protecciónde cables submarinos y oleoductos.

Tema 15. Protest.ns de mar.-SuB olasea.-Requisaos y for·
malidac!es: Su ratificación.-Reoomendaciones para su redacción
y datos que deben tenerse en cuenta. en los distintos casos que
puedan presentarse.

Tema 16. El buque: Su concApto.-Naturaieza jurídica del
buque.-~ombrede los buques.-Clases de bUQues.-Transforma
cíón de buques mercantes en, buques de guerra: Marina Au
xihar

Tema 17. Nacional:dad de los buques.-Efectos que produ
ce.-Régimen de excusu.-Abandera.miento de buques: Docu
mentaci6n y tramites.-Ca906 especiales de abanderamiento.
Abanderamiento de buques de naciones sin salida a la mar.
Pabellones de conveniencia.

Tema tB. Inscripción o matricula de los bUQues.-PaSlvan·
le,~Patente de Navegación.-PabeU611.--eontraseña.-Registro
'! listas de buques.-Sociedades clasificadoras.

. Tema 19. Propiedad del buque.-Modos de adquirir la pro·
piedad de Derecho prlvado.-Con:strucciÓD.-Usucapión.-Httllaz
go.-Abandono.-Tradici6n.-Compraventa.-Modos de adquirir
la . propiedad de Derecho público: Presa,confiscaci-ón y re
qUisa.

Tema 20. El Capitán: Antecedentes históricos.---Condiciones
profesionales.-Functones del Capitán: Públicas. técnicas v 00
m2r::;iales,_EI Capitan propietario o copartícipe del buque.
De;'Pchos y deberes que le confiera el titulo.

Tema 21. El contrato de fletarnento.-El ..time-charter,,: La
j}óliza .Baltirne".-El fletamento ordinario.-La póliza de fleta
mento! Sus requisitos.-Pólizas tjpo: Gemcom. Medcom, Cen
"'ocom, A.,tur y African Phos.-Subnetamento.

Tema 22. Transporte de meroanclas &n régimen de oono
cimiento.-El conocimiento de embarque: Concepto.-Requisitos.
Forma de c.:onocimif:!Dto.-Endoso.

Tema 23. LegislacioD vigente en materia de conocimientos.
Conociml€lntos recibidos para embarque.-Delivery Order.-Co-'
nocimiento djrecto.-El Mate's R-eceipi (Recibo del Pilotol.
Disposiciones 'del Convenio de Bruselas de 1924 refEJente a 10&
conocimientos de embarque.

Tema 24. Averías: CQncepto general y cla.ses.-Anteceden
tes históricos y régimen Mtua1.-Fundamento juridioo.-Averta
común y gruesa.-Avena particular. .

Tema 25. La arribada forzosa.: Concepto .., requ1sitos para
que sea. reputada legítima.---Cbligaciones deil Capitán en caso
de arribada forzosa.-Normas de las Ordenanzas de Adua.n&l
para casos de arribai:Ja.

Tema 26. El remolque: Su naturaleza jurídica.-El remol~
que como servicio de puerto.-El remolque como contrato.
El remolque en la mar.-El remolque como auxilio o salv....
mento.

Tema 27. Auxilios y salvamentos.-Su regulación en la Ley
de 24 de diciembre de 1952 y en el Convenio dI:' Bruselas de 1910:
Auxilio con buques ()- aeronaves de guerra afectos a un servicio
público.-Auxillo en casa de abordale.-Jurisdicción y proce
dimiento.

Tema 28. Hallazgos.-ExtraccionBEi.-Derecho de propiedad
de los efectos salvados o hallados.-Jurisdicción e idea del pro
cedimiento.

Tema 29. El seguro maritimo: Concepto y caracteres.-For
mas del seguro maritim').-Elementos personales y reales.
Clubs.-Otras modalidades d-el seguro marítimo.

Tema 30. La póliza. en el seguro marmmo.-Requis:tos asen·
ci&les.-Moda!idades; F-ólizas P.otantes.-Pólizas - tipo inglesas:
Riesgos que cubren.

SeguricAd y salvamento

Tema 1. El proceso de oombustión.-Elementos que ¡nter
viendn en la combustión.-Combustible.-Temperatura de igni
ción.-Oxígeno.

Tema 2. Métodos generales de extinción de incendios.-Eli
minaclón de 106 vapores oombustibles.-Elimina.ción de la tem
pera-t.ura.-Elim,nación del oxigeno.

Tema 3. Clasificación de los incendios.-Incendios clase A
(Alfa) .-Incendios clase B (Beta) .-Incendios clase e {Charlie).
Incendios dase D (DeltaL

Tema •. Agentes extintores a utilizar en cada caso.-A~ua.

Espuma.-Espuma de alta. expansión.-Agua ligera,-Niebla.
Dióxido de carbono (C~l.-Polvo seco.-Halógenos.

Tema 5. Precauciones a tomar durante la erlrnción de in
cendios.-SBrvicio general de contrl:t.Incendios.-Incendios espe
ciales: Gasouña- semilíquida.¡ alcoho!6S, éter y acetonas.-In
cendios en cocinas.

Tema 6. Apuntalamiento; SOs -fundamentos.-Elementos que
constituyen un apuntalamiento de madera.-Método de apunta
lamiento por comprensión directa.-Método triangular.-Método
rectangular. .

Tema 1. Distintos métodos para el taponamiento de una vía
de agua.-Parcheo de tuberías.-Achique de compartiment06.

Tema 8. Quemaduras: Concepto y clasificación,-Tratamien
to de las quemaduras M primer grado.-Idem de las de se
gundo grado.-ldem de las de tercer grado.

Tema 9. Tratamiento de heridas.-Tratamiento de hemorra.
gias.-Fracturas: Tipos y tratamiento de' aplicar en cada caso.

Tema la. Normas generales sobre la respiración artificial.
Método de presión en la espalda y levantamiento de brazos.
Método Silvester.-Método boca a boca.-:-Auxilio a personas que
caen al agua.-Transportes de heridos.

Tema n. Respiradores; Con filtro químico y COn filtro me
cánico.-Equipos resp'ratorios de aire fresco.-Equipos respi
ratorios semiaut6nomos.-Equlpos respiratorios autónomos.

Tema 12. Procedimiento. general radiotelefónico.-Forma de
hacer una llamada y cursar el trafioo.-Frecuencias que deben
utilizarse en las llamadas y respuestas.-Frecuencias que de·
ban utilizarse al cursar el tráfico.

Tema 13. Socorro: Sei'Jal, llamada y mensaie.-Señal de ur
gencia.-Señal de segundad.-Señales da radiobalizas de locali·
zadón de siniestros.-Avisos a 106 navegantes.

Tema 14. Servicio de escucha obligatoria en la frecuencia
de 2.182 Khz para todos :os buques: Períodos de silencio.-Es
cucha en 18 frecuencia 2.272 Khz para. enlace entre buques es
pañoles,-Escucha en el canal 16 056.6 Mhz) de VHF.

Tema 15. Categortas de los acx:identes qUe originan situa
ciones' de peligro.---Cbligaciones y responsabilidades.-Mensajes
de socorTO.-Obligaciones y prdoedimientos.-Sistemaa de in.
formes sobre situación.-Abreviaturas.

Tema 16. Coordinación de ias operaciones de búsqueda y
salvamento: Requisitos que debe reunir.--Coordinación por las
autoridades de tierra.~oordin&(iónen la escena del sintestro.

Tema 17. Acciones inmediatas a tomar por los buques que
prestan ayuda.-Direcci6n· hacia la zona del desastre.-Prepa
ración a bordo.-Estabiedmiento e identificación visual del CSS.
Control de las comunicaciones de radio entre buques.-Aproxt·
mación al lugar del accidente. .

Tema 18. Planteamianto y conducción de la exploración:
Definicione.s.-Términos utilizados' oon los métodos de explora..
ción.-Determinación de las zonas mAs probables para e:xplo
rar.-Exploración visual.-Exploración por radar.-Intervalo en·
tre bUQues.-Velocidad de exploración.
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Tema 18. Métodos de explorac1ón·.-Método l.-Método 1..
Método a.-Mét<>do 3.-Mét<>do 4.-Mét<>do '.-Mélodo 8.

Tema ao. Fin de la b'6.Iquflda: Salvamento.-ExploraciÓD de.
__.-'I'iempoo de ."pervlVeDc!a de 1.. _ ...... el
.... __ lemperatura.

TeDAat. Aooldentee de aviaciOn en la mar: Comunlcao1o
... aenmave/buque.-Setial4!s de eooorro.-Procedimiento de
prestar ayuda si la aeronave Be encuentra todavía en el aire.
Sa.lvamento.

Vocal segundo: Doila Maria Dolores Clfment Morato. C9t,~

drá.tica rle la Universidad Politécnica de V&lencia.
Vocal tercero: Dofla Maria uabel Rico Selas, Profesora a~r€'

gada de la Universidad Politécnica de Madrid.
Vocal cuarto: Don José Zato del Corral, Profes,w adjunto

de la Universidad Politécnica de Madrid.

Tribunal suplente

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

Presidente: ExcelenUsimo sedor don Santiago Vivnte Per-,"
Vocal primero: Don Segundo Jiménez G6mez, Catedr~tico de

la Universidad Politécnica de Madrid.
Vocal segundo: Don Angel Trinidad Mateas, Catedralico dE.'

la.. Universidad de Córdoba.
Vocal tercero: Dofla Maria Pilar Carbonero Zalduegui. Prof!:'

sara agregada de la UniverSIdad Po!itécmca de Madi id
Vocal cuarto; Don A:fonso Roio Garcla-Conde. f'r'Il-'sor !:Id

junto de la Universidad de Oviedo.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. .
Madrid, 7 de octubre de 1983.-P. D. (Orden de 27 dl:' m(lr70

de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e [n.~"tlga
ción, Carmen Virgili Rod6n.

29359 ORDEN de '1 tH octubre de 1983 por la que ••
nombra. el Tribunal que ha de !uzgar el concurso
opo,ición. turno Ubre, para la provisión en pro
piedad de una plaza en la disciplina de cFtsico
Qutmtca aplicada- (Facultad de Farmacia} en el
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
, toa 2211 Y 221211975

b
de 23 de agosto; Real Decreto 8411878, de

13 ele enero; Real acreto 1324/1981. de 19 de junio, 'J Orden
m1n1sterial de 23 de agosto de 1976.

Este Ministerio ha dispuesto nombrar el Tribunal que ha
de Juzgar el concurso-oposlción, turno libre, anunciado por
Orden ministerial de 1 de diciembre de 1982 (.BúleUn Oricial
del Estado- del U),. para 1& provisión en propiedad de las
alguJ.entes plazas, vacantes en el Cuerpo de ProCesores Adjuntos
de Universidad: .Físico-Qulmica aplicadaa (Facultad de Farma
ela). una plaza.

29361 ORDEN cls 1 de octubre dIiI 1983 par la que te
nombra el Tribunal que ha de fuz.gar el concurso
oposu:t6n, tumo Ubre, ,Oara la provisión en pro-
piedad de uno plaza 8n la disciplina de .PatoloQja
quirúrgica oral y maxilofacial- (Escuela de Esto·
matología) en ~l Cuerpo de Profesores Adiuntos de
Universidad.

29360

29362

Tribunal titular

Presidente: Excelentísimo se:tl.or don Mateo Dfaz Pe:tl.a.
Vocal primero: Don JOl!Ié Mitiones Trillo, Catedrático de la

Universidad de Santiago.
Vocal I8gundo: Don Miguel Angel Esteso Diaz, Catedrático

de' la Universidad del Pals Vasco.
VoceJ. tercero: Don Juan Miguel López Fonseca, Profesor

agregado de la Universidad. de Santiago. _
Vocal cuarto: Don José Ramón Chantres Antoranz, Profesor

adjunto de la Universidad Complutense de Madrid.

Tribunal .uplente

Presidente: Excelentísimo seilor don Antonio Rolg Muntaner.
Vocal primero: Don Juan M. Cachaza Silverio, (;atedrático de

la Universidad de Salamanca.
Vocal segundo: Don Miguel SlLnchez González, Catedrático

de la Universidad de Sevilla.
Vocal tercero: Don Eduardo Iribarnegaray Jada. Profesor

agregado de la Universidad de Santiago.
Vocal cUarto: Don Luis Crovetto Montoya, Profesor adjunto

de la Universidad de Granada.

Lo digo a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de octubre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), la Secretaria de Estado de UniversidadeS e Investiga
ción, Carmen Virgili Rodón.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN d6 1 de octubre de 11HJ3 por la que ,e
nombra el Tribunal que ha de juzgar .1 concurso
oposición. turno Ubre, para la provistón en pro
piedad de una plGza en la di!~ciplina del grupo V.
•QutmicQa (EscueZa Técnica Superíor de 'Ingentero!
de Minas), en ,,1 ~erhlo de Profesores Adjuntos de
Universidad,

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos 2211 y 221211975t.. de 23 de agosto; Real Decreto 84/1978, de
13 de enero: Real uecreto 1324/1i:l81, de 19 de junio, y Orden
ministerial de 23 de agosto de 1976.

Este Ministerio ha dispuesto nombrar el Tribunal que ha
ele juzgar el concurso-oposición. turno libre, anunciado por
Orden ministerial de 1 de dic..iembre de 1982 (.Boletin Oficial
del Estado. del 14), para 1& provisión en propiedad de las si~
guientes plazas. vacantes en el Cuerpo de Profesores Adjuntos
de Universidad: Grupo V, -Química,.. <Escuela Técnica Superior
de Ingenieros de Minas), una plaza.

Tribunal titular

Presidente: Excelentísimo seftor don Angel Vian Ortuilo.
Vooal .primero: Don EmUio Llorente Gómez Cattldré.tico de

la Universidad Politécnica de Madrid. '

Ilmo. Sr.: De conformidad oon lo dispuesto en los Decre
tos 2211 Y 2212/1975 de 23 de agosto; Real Decreto 84./1978, de
13 de enero; Peal becreto 132411981, de 19 de JUDJO. y Orden
ministerial de 23 de agosto de 1976,

Este Ministerio ha dispuesto nombrar el Tribunal que ha
de 1uzgar -el concurso-oposición, turno Ubre, anunciado por
Orden ministerial de 26 de octubre de laB2 (.Boletín Oficlal del
Estadoa de 30 de noviembre), para la provisión en propIedad
de las siguientes plazas. vacantes en el Cuerpo de Profesores
Adjuntos de UniversIdad: .Patologia quirúrgica oral y maxilo
facial. (Escuela' de Estomatología), una plaza.

Tribuna! titular

Presidente: ExcelentíSimo sedar don Luis Calatrava Páramo.
Vocal primero: Don Juan Sebastián López Arranz, Catedrl!(.

tico de la Un:versidad de OvIedo.
Vocal segundo: Don Manuel Ló~z López, Catedrático de la

Universidad de Sevilla.
Vocal tercero: Don Antonio Bascones MarUnez. Profesor agre

gado de la Universidad Complutense de Madrid.
Vocal cuarto: Don Manuel Donado Rodríguez, Protesor ad

junto de la Universidad Complutense de Madrid.

Trl.bunal suplente

Presiñente: ExcelenUsimo se:tl.or don Ramón Arandes Adán.
Vocal primero; Don Juan Pedro Moreno Gon2.ález, Catedrá

tico de la Universidad Complutense de Madrid.
Vocal segundo; Don José Ramón Casado Llompart, Catedré.

tico de la Universidad de Oviado.
Vocal tercero: Don Antonio Nadal Valdaura, CatedrAtico de

la Universidad de Barcelona.
Vocal cuarto: Don Manuel Luis Royo~VUlanova Pérez, Pro

fesor adjunto de la Universidad Complutense de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos .
Dios p:uarde a V, 1.
Madrid. 7 de octubre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e Im'estiga
ci6n, Carmen Virgill RociÓn.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 27 de octubre de 1983 por la que se
declara desierto el concursO· oposición convocado
por Orden de 20 de febrero de 1981 a ta disciplina
del grupo IX, .Dibujo técnicoa (Escuela Técnica
Superior de Arquitectura)" del Cuerpo de Profe
sores Adjuntos de Uníversidad.

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-oposición convocado por
Orden ministerial de 20 de febrero de 1981 <-Boletín Oficial del
,Estado_ de 20 de abril) para la provisión .de tres plazas vacantps


